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PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n 'I Anexoa 

N9774 
El Presidente da la República, 

Acuerda: 

. 

No 90 

• 

• 
• 
• 
• 
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885 
885 
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887 
887 

Unico:-Abrobar en la forma siguiente, la disposición que dice: cla Corporación 
Municipal de Corinto>, en uso de sus facultades, " 

.: · · Acuerda: 
1.-Relormar las siguientes fracciones del Plan de Arbitrios de esta Municipalidad, 

las cuales se leerán asf: 

fracción B 
40-Boticas, droguerfas o farmacias: Con existencias 

·· hasla de quinientos córdobas 
41-Con existencia hasta de un mil córdobas 
42-Por cada mil córdobas o fracción de m•yor exis· 

· tencia. además del impuesto anterior 
43-Barberlas de primera clase 
44-De segunda clase 
45-Billares o juegos similares: En el radio central, 

cada mesa 
46-fuera del radio central, cada mesa 
48-Bailes sociales, después de las 10 p.m. 

c 
69-Canlinas: De primera clase 
7o-De segunda clase 
71-De tercera clase 
72 - De cuarta clase 

, 

73-Las que pertenecieren abiertas después de las 11 
p.m., previo permiso cada vez 

E 
Establecimientos de comercio, almacenes, ferrete
rias0tiendas, ventas de abarrotes, comisariatos, 
ventas de cualquier clase, pulperfas, etc.: 

104-Con existencia hasta de trescientos córdobas 
105-Con existencia hasta de quinientos cóordobas 
106-Con existencia hasta de un mil córdobas 
107-Por cada mil córdobas o fracción mayor e11isten-

cia, además del impuesto anterior. 

Anual o 
Matr1tula Mtnsual • Vartos 

2.50 
4.00 

1.50 
2.00 
1.25 

5.00 
2.50 

27.50 
18 00 
13.00 
7.00 

1 50 
250 
4.00 ~ 

t.50 

2.50 
4.00 

1.50 
2.00 
t.25 

5.00 
2.50 

27.50 
18.00 
1300 
7.00 

1.50 
250 
4.00 

1.50 
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6.00 
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Anaalo 
Matric•la Mtm•al Vario• 

fracción 

Las mercaderías existentes en otra bodegas o de
positas, serán lomadas como parle integrante de la 
existencia 

108-Establecimiento o fábricas industriales, movidas 
por fuerza motriz, como pinoleras, empacadoras 
de frutas, carpinterlas, talleres de mecánica, etc. <i 6.50 • 6.50 

109- Otros establecimientos o fábricas en menor escala 2.50 2.50 
• f 

121 A-fábricas: De latas, para envasar combustibles 30.00 25.00 
L 

165-Lecherlas: Los introductores de Leche para el 
expendio o consumo drario: De veinte galones 
o más 

166-De diez galones o más 
167-Menos diez galones . 
168-Puestos de venta de leche al detalle 

M 
172-Manceblas: Previo permiso correspondiente 

Mercado y Muó·n, se regirá por las siguiente ta
rifa: 

176-Arroz del pals, azúcar de pilón1 almidón, quintal 
o fracción 

. 

3.00 3.00 
2.00 2.00 
1.50 1.50 
1.50 

22.50 22.50 

4: 
177-Aiúcar o arroz extranjero, quintal 
178-Café o cacao, quintal 
181-Calzado del pals, par pequefto 
189-Harina 

~ 

195-Manteca, lata 

204-Panaderlas 
p 

R 
1.75 1.75 

206-Restauranles 4.00 4.00 
208-'Refr~squerlas: En los parques y estación del f. C. 2.50 2.50 
209-En cualquier otro lugar 1.25 1.25 
120-Rótulos: Volados hacia la calle 1.25 

0.05 
0.15 
0.20 
0.10 

Libre 
0.20 

2.-Las demás fracciones no refor.madas por el presente, quedap con todo su vigor. 
3.-Elévese al conocimiento del Supremo Gobierno para su aprobación y surtirá sus 

efectos legales a partir del primero de abril próximo, y será publicado en •La Gaceta>. 
Corinto, veintiuno de Marzo de mil novecientos cincuenta,- Carlos A. Largaespada. 

-Octavio Quiroz.-Vicente Molieri lcaza.-Rolando Gómez R., Srio. 
Comun!quese:-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 22 de MaJZo de 1950.-RO· 

MAN.-EI Ministro de la Gobernación.-M. Salmerón. 

Hacienda y Crédito Públlco ' 
• N9 171 No. 173 

El Presidente de la Rep6blica, El Preaidente de la RepCbllca, 
Acuerda: 

, ~cuerda: • . Nombrar 1 la eellorlta Dora Rizo Rivera, 
Conc~e! hcencta a don Franc11co F1al101 como Oficial Notiflcadon, Mec1n611rafa y 

G., Admtmetrado! de Rentaa de Matagalpa, Archivera. de la Junta de Información y 
para que se retire temporalmente de su Detalle, en el Depto. de Jinote111, en lugar 
!largo dur111te loa dt&1 del 13 al 22 ~e Marzo del eeftor Andréa Altamirano G. 
tncluaive. con. goce de e_ueldo, deJan~!l en La nombrada tomará po1eai6n de 1u cugo 
1u lugar Y baJo .•u propia ree!J<!n&abth~ad, ante ta autoridad correapondiellte, deven· 
al T~nedor de L1~~01, don Horacto Madrigal gando el aueldo que para eate cargo aaigna 
h., 11n aueldo ad1c1onal. el Preaupueato General de GBBtoa. 

Comunlqueae.-CBBa Presidencial.-Ma· Comunlqueae.-CBBa Preaidencial. -M•· 
nagua, D. N .. Marzo 10 de 1950-ROMAN nagua. D. N., Marzo 11 de 1950.-ROllAN 
Y REYES.- El Minlatro de Estado en el Y REYES.-EI Mlnlatro de Eatado en el 
De1pacho de Hacienda y Crédito Ptíblico, Despacho de Hacienda y Crédito PCblico. 
León De Bayle. León De Bayle, 

1 
' 
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BANCO NACIONAL DE NICARAOUA 

DePARTAMeNTO oe EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE MARZO DE 1950 
AC T 1 VO 

Ftn~ll D1111tn1M11 

F<>ndo de Nivelación de Cambios 
"Cllros fondoa 
Oro y Divisas en el Exterior en Oarantfa 

de Préstamos con Bancos extranjeros 

C1looaalan11 
Redescuentos y Descuentos 
Préstamos 
Cédulao del Banco Hipotecarlo de Nic. 
Certificados del Teaoro Nacioná.I 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocacione1 

OlrH Cuenta• ~11 Aotln 
Interese• por Cobrar 
-Cuentas Diversas Deudoras 

Total dtl Aellro Rtallzablt 
. Otrev Cuenta• d1I Dlltl 

(lastos Generales y de Administraciór. 
Oastos Pagados por Adelantado 
Oastos sobre compras 7 embarques ele oro 
Interese• Pagados 

\..,,.,... 

Toru 
CatnJas d1 Orden Dtadoras 

TOTAL OeNeRAL 

ROLANDO 0, LACAYO, 
Contador. 

• 8,284,532.55 
108,390.95 

• 32,226,798.28 
10,818,946.19 
13,950,000.00 
28,250,605.91 
4,190,735.56 

2,274.70 

• 389,351.98 
45,791.04 

• 187,943.83 
198,255.89 

15,722.93 
122,937.40 

PASIVO 

• 8,392,923.50 

13,784,941.10 

89,439,360.64 

435,143.02 
• 112,052,368.26 

, 

524,860.05 
• 112,577,228.31 

140,663,120.78 
• 253,240,349.09 

11111111 r Depn11o1 

Billetes en Circulación 
Depósitoi en Cuenta Corriente 
otros Depósitos 

OlrH CuenlH del PHiVI 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Divenas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 
Inrerese1 en Suspenso 

' Total dtl Pasivo E;rlglbl1 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 

lllllrYH 

Pbndo de R.,erva Le¡al 

TOTAi!" 
Cuentas dt Ordtn Acrttdoru 

TOTAL OeNERAL 

Managua, D.N., Abril 11 de 1950. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emi1i6n • 

RAFAEL A. HUEZO, 
Oerente General. 

,-
· .. ~··~~.· 

& . 

• 61,291,630.90 
31,704,265.60 

56,727.56 

, 
• 178,226.00 

2,429,276.09 
14,050,000.00 

-
91,519.15 
86,047.77 

• 614:008.00 
·70,072.47 

-
5,454.77 

• 93,052,624.06 

16,835,069.01 
• 109,887,693.07 

689,535.24 

2,000,000.00 
' 112,577,228.31 

140,663,120.78 
! 253,240,349.09 

LUIS A. MOLIERI, 
Oerente. 

.. ,.. 
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R101ud1Clón G1n1r11 d1 Adu1n11 

República de Nicaragua • 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. .., 

Deci1ione1 Arancelari11 Abril 14, 1950 

NY 343 

Valor en C6rdoi:i., Oro de Monedas Extranjeras 
• 

Senoree Administradores de Aduana: 

l. Conform• última declaración oficial y datos de otraa fuentes fidedignas, desde el 
14 de Abril de 1950 y huta nueva orden en contrario, IH Aduanas de la República ae re
girAn en la liquidación de los derechos adnaneros de las mercaderl&1 registradas desde eea 
fecha, l)or loa aiguientea tipoa de cambio de monedqs extranjer&1, que aparecen en la co
lumna Cable Libre. L~a marcidos (FMI) aon del Fondo Monétario Internacional: 

Paf.sea 

AMERICA: 

Eatados U nido1 
Argentina 
Braail 
Co'ombia 
Chile 
Coata Rica 
Cuba 
Ecuadcr 
Guatemala 
Honduras 
Mbico 
Panamá 
Perú 
Salvador (El) 
Venezuela 

EUROPA: 

Bélgica 
Dinamarca 
Esp&fta 
Francia 
Gran Bretana 
Holanda 
Hungrla 
Italia 
Noruega 
Portugal 
Suecia 
Suiza 

LEJANO ORIENTE: 

Auatralia 
China (Hongkon¡) 
India (Calcuta) 

Unidad Monetaria Base Cable Libre (FMI) 

Dallar 
Peso Papel 
Cruzeiro 
Peao Oro 
Peao Oro 
Colón 
Peeo Plata 
Sucre 
Qu~t7.al 
Lempira 
Peeo Plata 
Balboa 
Sol 
Colón 
Bollvar 

Belga 
Corona (Krone) 
Peseta 
Franc" . 
Libra Esterlina 
Florln 
Pengo 
Lira 
Corona (Krone) 
Eecado 
Corona (Krone) 
Franco 

Libra 
Dallar 
Rupia 

$ 1.00 
.718724 
.0540541 
.51282 

1.00 

1.00 

.0865 
1.00 
.153846 

.2985 

.020 

.1445 

.002857 
2.~ 
.880 

.00158136 

.1400 
.2875 
.618 

2.24 
.176 
.2100 

$ 1.00 
.1125 
.0546 
.6175 
.04 
.1969 

1.00 
.60 

l.oo· 
.50 
.1160 

1.00 
.6675 
.40 
.3015 

.0199375 

.1452 

.1192 
.0028666 
2.~125 
.2630 
.1977 
.00160 
.1403 
.347 
.1936 
.2330 

2.2425 
.1750 
.2009 

THOMAS G: DOWNING, 

Coronel, G. N. 

Recaudador General de Aduanas, 
por la Ley. 

(FMn 

.. -." 

(FMI) 

(FMI) 

IFMI) 

... 

• 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 3220 

Tres tarde ocho mayo próximo, base do1eiento1 
córdobas, por ejecución Sebastiana Romero contra 
Pedro y José Marra Herrera, rematará.le en cate 
Juzgado predio rústico como seis manz1n11 raatro-
jos, ubicado'valle Aguacates esta jurisdicción, limi· 
tado: oriente, Lorenza Cárdenas viuda Mendieta¡ 
poniente. Andrés Palacios y Olegaria Romero¡ nor· 
te, José Félix Navarrete; 1ur1 Román Ortiz y José 
Maria Vado. 

Oirári1e postores. 
ju~ado Local Civilo Diriamba, veinticuatro 

Abril mil novecientoa cincuentL-Pedro J. Pt-reZ. 
-C. A. Zapata, Srio. 1016 3 3 

N9 3234 
Once mañana ocho mayo entrante, rematará1e 

urbana esta ciudad, lin1itada: oritnte, Iglesia San 
Juan, poniente, Carmen Outiérrez; norte, José Pérez 
Solano, sur, Cafmen Outiérrez. 

~jecución: C.arlos López Lacayo a Carlos Rivas 
TiJerino y Anita Namoyure. . 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintiseis Abril 

mil novecientos cincuenta.-Carlo1 Martínez L., 
Srlo. ..1059 3 3 

N9 3235 
Doce meridianas seis mayo entrante rem,Jlaráse 

finca, limitada: oriente, Adolfo Zambra ne; -ponie'nte, 
juan Calero; norte, francisco Cano; sur, Juan Ca· 
)ero. 

Ejecución: Eugenio Salazar-Silverio· Calero. 
juzgado local. San juan de Oriente, veinticinco 

Abril mil novecientos cincuenta,-Baltazar Arévalo 
A., Srio. 1000 3 3 

,' 
N9 3219 

Ocho mai'lana nueve mayo próximo remltaráse 
este Despacho finc1 rústica ubicada jurisdicción 
San Pedro, de. media caballerfa tierra, sitio San 
ju1n Bautisí1, inscrita número .doscientos veinti1ie
te, Temo setenta, folio noventiocho, partida novena. 
tres novfos, dos buey~s, nueve vacas. Base: mil 
córdobas. • 

Ejecución: Ramón Núftez, contra suce1ión Mar
celino Mor1le1. Mor1les, representada por Virgilio 
y Ro111fo Morales Mart!nez y Clodermina Morales 
rilúnez. 

Dado Juzgado de Distrito. Acoyapa, diez y nue· 
ve de Abril de mil novecientos cincuenta.-Alfonso 
Ortega O., Srlo. 1017 3 3 

l\'9 >218 
Diez mailana once m1yo próximo, remataráse 

este juzga<to, finca rústica como treinta manzanas, 
situada en Ja Grandeza. jurisdicción Diriamba, con· 
teniendo casa y limitada: oriente, Angela y Luis 
Castro¡ poniente, juan Ignacio Espinosa hoy Aparl· 
cio Espinosa, catnino enmedio¡ norte, Alonso Nava· 
rrete¡ sur, juan Ignacio Espinosa. 

Base remate; dos mil quinientos córdoba1. 
O_yense postores. 
E1ecución: Banco Nacional de Niicar1gua contra 

Rosa Bonilla de floru y Emilio Antonio flores Ro-
mán. · 

juzgado Distrito. Jinotepe, \leintisiete Abril mil 
novecientos cincuenta.-Máximo Román A.~ Sdo. 

1018 3 3 

N9 2938 
Once ante meridianas, doce mayo próximo, por 

ejecución Juana Román Outiérrez de Sánchez con· 
tra Carios Outiérrez Estrada, remataráse en este 

luzgado, base quinientos córdobas, finca rústica 
ugar cla1 Ouabas• e1ta jurisdicción, con exten1i~ 

aes y linderos 1iguiente1: 1etentidos metros nor· 
este, Carmen Outiérrez y Juana Román Outlérrcz 
de Sánchez; veintido1 metros sureste, Hcliodoro 
Outiérrez, Carmen Outiérrcz, Benito Rodrfguez 
Outiéarez y 1uce1ore1 de Lázaro Cru1¡ cincuentiocho 
metros 1uroe1te, Juana Florencia Outiérrez¡ di~z 
metroa Noreste, camino público. 

Oirán1e postores. · 
Juzgado Distrito Civil. Dirlamba, dieciocho abril 

mil novecientos clncuenta.-F. M. Arellano.-C. A. 
Zapata, Srio. 1032 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3164 

Don Humberto Sánchez Bermúdez, 1olicita Ululo 
supletorio de solar municipal, cuarenta varas cua· 
dradas con cercas de piedra1,.c:on puertas de tabla1, 
sita calle El Comercio e1ta ciudad, lindantes: orien· 
te, solar y casa de Rolando José Buitrago; poniente· 
casa y solar de Juana Bultrago, calle enmedio; nor· 
te, casa y solar de Soledad Morale11 calle enmedio 
y sur, casa y 1olar de jo1efa MartÚlez. .t· 

E1tfma do1cientos córdoba•. .. 
Quien pretenda derecho opóngase término de ley. 
Juzgado local Civil. Esquipulas, trece de Ma!°Zo 

de mil noveciento1 cincuenta. - Rafael Cashllo 
Blanco B., Srio. 

963 :J 1 

No. 3161 
Pantaleón Oarcfa D'vi11 1 solicita tUulo supletorio 

rú1tica, esta jurisdicción, oriente: Miguel Rojas; po· 
niente, Víctor Ruiz.; norte, Juan Manuel Merc1do¡ 
1ur, Norberto Vá1quez. Vale trescientos córdobas. 

Oponerse término lega1. 
Juzgado ClvH DiatrttO. Masa ya, quince Marzo de 

mil novecientos cincuenta.-Carlos Martfnez. López., 
Srio. 

960 3 1 
' 

N9 3082. . 
faustino Salgado, 101icita titulo supletorio finca 

rústica cincuenta manzanas situada Manlca esta 
juri1dicción, limitada: oriente, Martfn Loaisiga; OC· 
cidente, Julián Alvisua¡ norte, Herme1 Centeno; 1ur, 
Manuel Pérez y At1na1io Dfaz. Una manzana te· 
rreno mismo lugar, cultivada cana azúcar y otros 
slembros, limitada: miente Víctor Salgado; occtden· 
te, Manuel Pérez; norte, Laureano Pérez; 1ur, Ma· 
nuel Pérez, tambien tiene una casa junto a las pro· 
pledadu. 

Quien pretenda oponerse presente11e este juzgado 
deducirlo término ley. 

Juz¡¡ado Distrito. Ciudad Darlo, veinlido1 de 
Marzo dé Mano de mil novecientos cincuenta.-J. 
l. Rivera.&...f, M. Valle S., Srio. 

E1 conforme. F. M. Valle S, Srio. 
890 3 1 

N9 3049 
Candeiario Humberto Manzón y Abel Muftoz, 

vecino• de Mati¡¡uás, 1olicitan titulo supletorio dé 
una casa compuesta de cailón y corredor de ocho 
varal de largo por nueve de ancho, aobre horcones, 
cubierta con tejas de barro, parede1 de tabla1 y una 
mediagua de cinco varas de largo por cuatro de an· 
cho, que sirve de cocina, todo enclavado en un so
lar de veinticinco varas de frente por cincuenta de 
fondo y. 1ituado td el pueblo de Mati¡¡uás, bajo e•· 
to1 linderos: oriente, predio de Aristides Outiérrez¡ 
occidente, el de José Dolores Loza; norte, el de Mo-
desto Ayilés y 1ur, el de Franci1co Oonzález Toru· 
fto. 

El que se creyese con derecho oponerse, hágalo 
término legal. 

juzgado de Distrito. Matsgalps, veintiocho de 
Marzo-de mil noveciento1 c:incuenta.-E Al varado 
R.-F. J. Rublo, Srto. 

86 g 3 l 
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N9 3016 1 N9 3181 
Zenón Pérez, solicita titulo supletorio finca rú1tl· The Dlsllllero Company (Biochemical1) Llmited, 

ca Palmarcito, esta jurisdicción, lindern1: oriente, de Liverpool, Inglaterra, mediante Apoderado• Cal· 
callejón que conduce al Rfo Chocolapa¡ poniente, dera 5r: Compai'l.fa Limitada, Agentes de Marca• de 
Mercedes Rivera y Adán· Brlcei'l.o; norte, Aníbal fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita re• 
Yesc11; sur, Matilde Pérel. gi1tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Opóng1nse legalmente. DISTAQUAINE Dad~ en el juzgado Local.-Tola, 24 Marzo 1950, 
-Narciso Obregón, Sr101 144 3 t 

...... para proteger y distinguir: cPreparaciones y Sub•· 
Np 3()aq . tancill Farmacbtlcao y Veterinarl11" ' 

La sen.ora lgnacia Barba de Salmerón, solicita fl. Oyensc opo1iclone1 dentro término legal. 
tulo supletorio casa y solar esta Villa y linda: orien- ! Ministerio de fomento. Managua, veinticinco 
te, con casa y 1olar de Ro1a Manzanares, calle en· de Abril de mil noveciento1 cincuenta.-fernando 
medio; occidente, testamentaría de Telé1foro VR· Morales L, Oficial Mayor. 978 3 1 
chez¡ norte, solar de Manuel Rodrfguez; y sur, con 
solar de Telésforo Vllchez. 

Quien tenga intltrés oponerse h6¡alo término de 
ley. . 

juzgadn local Civil. - Tipltapá, veinticinco de 
Marzo de mil novecientos cincuenta.-fliseo Nú.-
ftez.-Bernabe Guerrero, Srlo. 892 3 1 

. MARCAS DE FABRICA 
N9. 3175 

fratelli Oancia & Co. Societa Per Azlonl, de Ca· 
nelll, Italia, mediante Apoderados Caldera & Com· 
paft!a Llmit1d1, Ag .. leo de Marcas de fábrica y 
Comercio, de este domicilio, 1olic:it1 registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: · 

... 
.. --_ .... , .... .... 
-·-~'twc: ,, •. 

para proteger y diHtingufr: •Licores, Vinos, Ver• 
tnouth y bebida1 en General'· 

Oyense opo1icionet dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de 

Abril de mil novecicnto1 cincuenta.-fernando 
Morales L, Oficial Mayor. 977 3 1 

N9 3174 
Fratelli Oancia & Co. Soc1etá Per Azionl, de Ca· 

nelli, Italia, mediante Apoderados Caldera & Com
pailf a Limitada, Agentes de Marca• de fábrica y 
Comercio, de este domicilio, 1olicita registro e1ta 
marca de fábrica y Comercio: 

'·"'"'"'"" .... , .. fll• 

para proteger y distinguir: • licore1, Vino1, Ver
mouth y Bebidas en Oeneral•. 

Oyense opo1icione1 dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua veinte de 

Abril de mil. novecientos cincuent~.-fernando 
Mor1le1 L, Oficial Mayor. 976 3 1 

N9 3182 
I'. Ahlgrens Teknlska Fabrik Aktlebolag, de Oe· 

fle, Suecia, mediante Apoderados Caldera & Com· 
panla Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica y 
Comercio, de este domicilio, solicita re¡istro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

LEKEROL 
para proteger y dl1tlngulr: •Tabletas Para 101 
BronquiOI, la Oarganta y Otros, · Pastillas, Plldora1 
y Pa1tillas Para el Trafamiento de la Nariz, Boca, 
Oarganta 7 Pecho; Droga1, Medtcina1, Preparacio· 
nea fartttact!utica1 y Medicinale1 y Desinfectantes 
Para U10 Hurtlano¡ Oargarizadore1, Rociadore1, 
Enjuag1dore11 DenUfrico1; Oulce1 Medicado• y 
Confitería. Confiterfa no Medicada y·oulce1 en la 
form, de Pastillas, Plldora1, Tableta1, Pa1tilla1 y 
Azufaif11•. · 

Oyen1e opo1iclone1 dentro término l1gal. 
Mini1terlo de fomento. Managua, veinticinco 

de Abril de mil noveciento1 tincuenta.- Fernando 
Moraleo L., Oficial Mayo•. 979 3 1 

N9 3236 
Nicolá1 01orno, Abogado, e1te domicilio, como 

apoderado de Schenley Laboratorie1 lnc., de Nueva 
York, E1tado1 Unldo1 de América, 1oliclta regl1tro 
esta Marca de Fábrica y Comerció: 

TIBIO NE 
para: un compueUo quimo-terapéutico para enfel'• 
medade1 pulmonares conai1tente en tableta• de 
Thio1ett1icarbaion. 

Oyense: opo1icione1 término legal. · 
Mini1terio de fomento. Managua, veintiocho de 

Abril de mil noveciento1 cincuenla.-fernando Mo· 
raleo L., Oficial Mayor. 1027 3 1 

N9 3217 
La Sociedad Lacayo y Argüeno, limitada, de e1ta 

ciudad, solicita depóaito y regi1tro de un liitema 
de propaganda comercial a ba1e de premio• y el 
dibu¿o el cuerno de la abundancia que tiene la 

pala ra PREMIADO 
para diatin¡¡uir jabone• de toda clue. 

Quien tenga derecho, opóngue término le¡¡al. 
Minl1terio de fomento. ManAgua, vcinti1éis de 

Abril de mil nottciento1 cincuenta.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial M1yor. 1019 3 1 

N9 3122 
julio Portocarrero Sollo, domicilio de Le6n, ooll, 

cita re¡t1tro e1ta Marca de fábrica y Comercio: 

L M 3 . 
para: Azul.de ultramar en polvo, en bolitas, en P••. 
tillas y escamas, para teilir, colorear r pintar, par• 
llVtr ropu, jabonería y decoracioneo. 

;te. 

~. 
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Oyensc opo1icionc1 término. lc¡al. 
Mlni1tério de fomento. Manigua, trece de Abril 

de mil novecientos cincucnta.-fcrnando Morales 
L., Oficial Mayor. 

• 92S 3 1 

N9 3138 
Santiago Delgado Ouevara, mayor de edad, co. 

mcrciantc y de este domicilio, aoliclta registro de 
le ·Marca de f'brica y Comercio: 

AROMA 
para: Proteger cale elaborado de toda clase, toala· 
do, molido, etc. 

Quien tenga derecho. opóngaae tErmino legal. 
Mini1terio de fomento. Managua, quince de 

Abril de mil noveciepto1 cincuenta.-femando Mo
rales L., 01. Mayor. 

935 3 1 

. N9 3131 
Emvotelladora Nacional. Sociedad Anónima, 10-

llclta dep61ito y regi1tro marca fábrica y comercio: 

ENSA 
con que ampara toda clase de bebldaa y allmentoa 
elabora su fábrica de esta ciudad. 

Quien pretenda derechos puede oponerlos térmi
no le¡¡al. 

Ministerio de Fomento. - Managua, diecinueve 
Abril mil novecientos cinqaenta.-fernando Mora· 
les L., Olicldl Mayor. 

942 3 1 

N9 3045 
Juan Argüello Area1, agrónomo y veterln1rio, del 

domicilio de EsteU, solicita registro de la Marca de 
fibrica y Comercio: 

ARVAL 
y el dibujo de un caballo, para proteger toda cla1e 
de _productos veterinarlo1. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Mini1terlo de fomento.-Managua, treinta y uno 

de Marzo de mll novectento1 cincuenta.-Raf. Raúl 
Porru, Of. Mayor. 454 3 1 

CITACION 
Nó 3262 

Con instrucciones de la junta Directiva, cito a 
101 Sre1. Accioni1tas de clfneas Aéreas de Nicara· 
eua, S. A.> para Junt, General Ordinaria de Accio
nista1 que se celebrará a la1 cuatro de la tarde del 
dla 24 de Mayo de 1950, en 111 oflcinaa de la Com· 
pai\la, debiendo tratarse en dicha 1e1ión, entre otra1 
cosas, de la elección de nuevo1 Directorea. 

Managua, D. N., Abril 27 de 1950. 
Narci10 E. Lacayo P .. Sccret1rio de 

•Líneas Aéreas de Nicaragua, S. A.a 
1052 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3206 

Tlmoteo Pérez Borge, aolicila decl,reaele her•· 
dero bienes derecho1 y accione• 1u padre Isidoro 
Pérez fallecido intestato consi1tente1: una caballe
rfa terreno sitio Pochote, jurl1dicción Camoapa 
fin ca Azucena limitando particularmente: oriente, 
Almanzor Dfaz; occidente, Nicoláa Róliga; norte, 
Víctor Vargas; 1ur, Amadco Arróliga1 1iendo su1 
cohcrederoa 1us hermanoa Bonifaclo, Oer6nimo, 
juan, Leonor, Ninfa Pérez y 10brino Canuto Nrez. 

Quien pttt•nda derecho, opónpaae lqalmeale. 
• 

juzgado Dlatrito. Boaco, quince Abril mil nove· 
cientos cincuenta.-J. Ouzm'n O., Srio. 

. 996 

N9 3205 
Clemente Suazo, solicita dccláresclc heredero 

bienes intc1tato1 101 padres Cupcrtino Suazo finca 
cuarenta manzanas limitando: oriente, Cerro Cacao; 
occidente, finca Ramón Valle; norte, juan Jarquín¡ 
1ur, Angela Rocha. Su madre María Cl1udia Oar· 
cfa de Suazo, finca cinc'> manzanas, limitando: 
oriente, finca Pedro Sevilla; occidente, Cupertino 
Suizo; norte, Mariano Martfnez; 1ur Mónica Coro
nado. Ublcado1 amb•1 Comarc11 Oregano Santa 
lucra. Son 1u1 coheredero• 1u1 hermano•: Aquili· 
no, Emtlta, Ro1a, Berta, ju1tina Suazo García. 

Quien pretenda derecho11 opóng11e legalmente. 
juzgado Di1trito. Bo1co1 quince Abril mil nove· 

ciento• cincuenta.-J. Guzmán O., Srio. 
997 1 

N9 3151r 
Olady1 Sandino de Córdova, solicita declarársele 

heredera 1u madre Marfa, Mary Munoz de Sandino, 
junto 1u1 hermanos José Miguel y Sil vio José.San· 
dino Muftoz.. 

Juz¡ado Civil Oi1trito. Granada, \tinte Abril 
mil noveclento1 clncnenta.-Lui1 Solórzano Argüe· 
llo, Srlo. 957 1 

N9 3160 ' 
Petronlla Corté-s, solicita decláresela heredera 

unión hermana1, heredera Guillermo Cortés, finca 
doce manzanas, Comarca Convento, lindante: orien 
te, Nazario Ruiz; poniente, sur, línea férrea; norte 
joaE Dolores Parajón. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Diatrlto. León, dieciocho Abril 

mil novecientoa cincuenta.-). R. Saborlo E., Srio. 
959 1 

N9 3159 
Luis Venerio Plazaola, unión hermanos Aquilea, 

Noél, Mfllda, Matilde y Eulalia, solicita declárerele 
heredero bienes, derecho• .y acciones dejados muer· 
te madre Carlota Plazaola de Venerio. Senala bien 
finca • Verdún• lindante: oriente y sur, Salvador 
Blanco; poniente, Angela Castellóñ y norte, Benito 
Paz. 

Opoalalón término ltgal. 
Juzaado de Distrito. Chinandega, veinte, de Abril 

de mil novecientos cincuenta.-J. Antonio Delgadi 
llo, Srio. 958 1 

N9 3184 . 
Maria Emilla Angola Sevilla, pide se Je declare 

heredera unión de sus hermanos Juan, Cruz y Al· 
berlina Sevilla, de 1u padre Luis Sevill1, quien al 
fallecer dejó finca rú,tica de una manzana cabida, 
e•ta jurisdicción, limitada: oriente y sur, Juan Mo. 
raga; poniente, Ezequiel y Jesús Perez, ·camino en 
medio; norte, Emilia Moya, .sin perjuicio cónyuge 
sobreviviente. • . 

Oyen•• opoaición término legal. 
juzgado Distrito. Ma1atepe, treinta Marzo mil no

vecientos cincuent1.-Huembe1 H.-Pablo Cal(O, 
Srlo. 968 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
Nó 3146 

Por primera vez cito y emplazo al procesado Jo-
sé Marra Rodríguez, Enrique Ca1tellón y francisco 
S'nchez, mayoret de edad, comerciante y agricul- 1 

._ 

tor respectivamegte de este domicilio todos para 
que dentro del término de quince dfas comparez
can a este De1pacbo a dafenderau en Ja causa que 
se la 1i¡ue: al primero por el delito de celebra .. 
ción de matrimonio ilegal con Mar(• Ella Blanco 
también ma)'or de edad, casada., de oficios d01né~ 

... 
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iico1 y de uta ciudad, a loa otro• por el delito de 
falto testimonio en la celebración del matrimonio 
ilegal, bajo apercimiento de declararloa rebelde1· 
elevar elta c1u11 a plenario y nombrarles defensor 
defen1or de oficio ai no comparecen. 

Se recuerda a la1 autotldadea la obll¡¡aclón de 
car,turar los antu dichoa proceu.dot y a 101 parti· 
cu ares la de denunciar..- lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado ·ae Dt1trito de lo Civil y de 
lo Criminal por Miai1terio de la Ley de León, a IH 
nueve de la maflana del veintiuno de Enero de mil 
aoveciento1 cuarerta y nueve.-0. Bultrago Mé11· 
dez.-frnelto Madriz, Srio. 

110 1 
...... ~ 

' N9 3147 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Juan Hernández, mayor de edad, cando, agricultor 
del domicilio de la comarca de Loa Lechecu1¡¡oa 
para que dentro del término de quince dlH aornpa
rezca a este juzgado a delendene en la causa que 
ae le 1i¡¡ue por el delito <le Homicidio en la perlO
na de Victor Méndez y el de le1ione1 en SaJvador 
Méndez, bajo apercibimiento de declarlo rebelde, 
elevar eata Ctt.Usa a plenario y nombrarle defensor 
de pficio al no 1o verifica. 

Se recuerd• a l•t autorldade1 la obligación 
que tienen de capturar •I procesado y a 101 
p•rticulare1 la de denunciar el lu1ar donde 1e 
oeulta. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo Criml· 
nal.-León, treinta y uno de m•rZo ele mil noveciea· 
to1 cincuentL~R. Salazar Prio, Srio. 

111 1 

N9 3148 
Por primera y última vez cito emplazo a loa prO'" 

cesados Patricio e l11bel Meza, ambos de generale1 
lanorad1s, para dentro del término de quince df11 
comparezcan al loc1I de este juzgado • defenderse 
en la causa que se ~s sigue por el delito de lesio
nes en Anlceto"Torrez, catado a¡ricnltor y de el 
domicilio de el sauce; bajo apercibimiento de aome-
ter la c1u1• a Jurado y que la sentencia que sobre 
ellos rec•iia surta 101 efectos como 11 ~atuvieren 
pre1ente. 
· Se recuerda a las a11torid•dts 11 obllración 

que tienen de captuMr a 101 antet dichOI pro
ce1ado1 y a los particulares la de..denunciar el lugar 
donde 1e ocultan. 

Dado en el Juz¡¡ado de Di1trlto para lo Criminal. 
León cinco de Diciembre de mil novecientot cua· 
renta y nueve.-Ramiro Oranera Padilla.-R. Sala• 
zar Prto, Srto. 

112 1 

N9 3123 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Aguidn Ouevara, de generales ignoradas para que 
dentro del término de quince di11 comparezca a 
este despacho a defenderae ea el juicio criminal 
por el delito de le1ione1 cometido en la peraona de 
Sixto Caaco, de cuarenta y nueve •ilos de edad, ca· 
1ado, aa:ricultor ~ del domicilio de San francisco 
de Caajiniquilapa; b1jo •percimimiento de dec1a 
nrlo rebelde, elevar eata causa a plenaria y nom· 
brarle defensor de oficio ai no lo verific1. 

Se recuerda a las autoridade1 la obligación en 
~ue e1t6n de capturar a tal delincuente y a 101 par· 
t1culare1 la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Dl1trito de lo Criminal 
de Chlnande¡a a 101 quince dlH del me• de Abril 
de mil novecientos ch1cuenta.-francisco Meléndez 
O., juez de Distrito del Crimen.-Ouillermo Oconor. 
Srio. . . 169 1 

N9 3124 
Por primera Vt'l cito y emplazo1 al ladtviduo 

.Pablo UUoa1 de a:eneralea i&nor1d11 para que den· 

tro del té~ino de quince día1, comparezca a este 
de1pacho a defenderse en el juicio criminal que se 
le sigue, como autor de delito de homicidio come
tido ea la persona de Alonso Martlnez, quien fué de 
veinte y cinco ai\oa de edad, viudo, jorrNlero y del 
domicilio de la población de El Viejo y por la falla 
contr• I• 1egurid•d y el orden público consistente 
en Ja port•ción de arma prohibida¡ bajo los aperct• 
bimJento1 de dedararlo rebelde, elev1r r1t1 cauta •" 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no to ;,.. 
verifica. . .fl( 

Se recuerda a laa 1utorldade1 la obligación en que 
están de capturar • ette delincuente y a 101 particu· 
larea la de denunciar el lugar en que ae encuentre. 

Dado en el Juz¡ado para lo Lriminal del Di•· 
trllo de Chinandega, a 101 quince dla1 del me1 de 
Abril de mil POiecientos cincuenta.-(t) francisco 
Meléndez O., juez de Dl1trito de lo Crimlnal.-
Ouillermo Oconor, Srio. 108 1 

• N9 3106 
Por primera vez cito y emplazo al reo Cármen 

Pérez Oadea, de veintiun anoa de edad, casado, agri· 
cultor, re1tdeate en el valle Santa fé, de esta juris· 
dicción, para que dentro del t~rmino de quince 
días comparezca al local de este Uistrito, a defen· 
der1e en la causa criminal que se le prosigue, por 
el de delito de lesiones en la1 ptrsonas de Pablo y 
Emilio Herrer1, de veinte años de edad, el printero 
y de sesenta el segundo, solteros• agricultores, reai· 
dentes en Santa fé de esta juri1dicción; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y de que las sentencias q•e en 1u 
contra se dicten, le1 surtan loa mismos efectos, CO'" 
mo si estuviera presente. Se recuerda a las autor~· 
dades de toda la Repúblic•, la obligación que tie· 
nen de capturar a dicho reo y a 101 particulares la 
de denunciar el lugar en donde se oculte. 

Dado e·n el juzgado Distrito.--Jinotega Abril, de 
mil noveciento1 ciacuenta.-1(. Hazera.-C. Casli· 
llo C., Srlo. 

107 1 

N9 3169 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Sil· 

vestre Oonz6lez1 del domicilio del Sauce y de Slf.S 

otras re-rale1 ignoradas para que dentro del tér· 
mino de quince dfa1 comparezca a este juzgado a 
defenden_e en la causa que se le signe por t'I delito 
de tnionn en la penona de juana Riva11 bajo aper· 
ciblmiento de declarar rebeld.e, elevar¡ e1t• causa a 
plenario y nombrarle defenaor de ofic o 11 no lo ve· 
rlfiCL 

Se recaerda a IH autoridadu la obligación 
que tienen de capturar al procesado y a 101 particu· 
l1re1 la de denunci•r el lugar donde se oculta. Da· 
do en el juz¡ado de Diltrito para lo Criminal. 
León veinticinco de Marzo de mil noveclentot cin· 
cuenta. Ramiro Granera P.Uill•.-0. Herdocia L., 
~& 1161 

N9 3183 
Por segunda vez se cita y emplaza al procesado • 

Antonio Ortiz, de calid•des ignoradas, para que 
dentro del término de quince días co111parezca a 
ette De1p1cho •defenderte en la causa que le •i· 
gue por el delito de le1ione1 en la penona de Sa· 
turnino Sequelra, de diez y 1el1 ai\os de edad, sol· 
tero, agricultor y del domicilio de San Pedro d"e 
Lóvago, bajo apercibimientVI tic someter la causa 
11 conocimiento del Tribunal de jurados, y que la 
sentencia que en él recaiga •urta Jos mismos efec· 
toa como 1i estuviere presente. 

Se recuerda a la1 autorid•des la obligación que 
llenen de capturar al delicuente y• 101 pertlcul1re1 
la de denunciar el lugar donde ac oculte. 

Dado en el Juz¡¡ado de lo Criminal del Di1trilo. 
Acoyapa, diez y siete de Abril de mil novecientos 
clncuenta.-Alfonao Ortega 0.-8. Ortega, Srio. 

117 1 

.l 
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